
 

______________________________________________________________________________ 
Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (1) 2846510 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

ACTA 

Tipo de diligencia Continuación audiencia Art. 80 CPTSS 
Número de radicación 11001 3105 022 2018 00675 00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante Mislem Melo Carrillo 

Demandado Comunidad Hijas de la Sabiduría 
Fecha 31 de octubre de 2022 
Hora de inicio 2:14 pm  
Hora Final 3:43 pm  

Sala de audiencia Virtual. 

 

ASISTENCIA: A la presente audiencia comparecen, 

• Demandante: Mislem Melo Carrillo C.C 52.102.694, correo electrónico: 

mislem72@yahoo.es. 

• Apoderado demandante: Martin José Sánchez Esquivel C.C 79.957.884 y T.P 

150423 del C.S de la J, correo electrónico martin@sanchezesquivel.com. 

• Apoderada de la demandada: Paula Alejandra Tiusaba Robayo, C.C. 

1.010.207.078 y T.P 273.743 del C.S de la J, correo electrónico: 

juridico4@centrojuridicointernacional.com. 

TRÁMITE 

El despacho se instala en audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T y S.S. 

Los apoderados de las partes presentan sus alegatos de conclusión. 

Apoderado parte demandante (min 05:00); Apoderada parte demandada (min 22:00). 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de cobro de lo no debido propuesta 

por el apoderado judicial de la demandada, y conforme a las resultas del presente 

asunto, se abstiene el Despacho de pronunciarse de los demás medios exceptivos 

formulados. 

SEGUNDO: ABSOLVER a la demandada Comunidad de Hijas de la Sabiduría – 

Monfortinas – Colegio Nuestra Señora de la Sabiduría-, de todas y cada una de las 

pretensiones incoadas en su contra por parte de Mislem Melo Carrillo, conforme a lo 

expuesto. 
 

TERCERO: en caso tal de que la presente decisión no sea apelada CONSÚLTESE 

con el Tribunal Superior- Sala Laboral del Distrito Judicial de Bogotá. 
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CUARTO: COSTAS a cargo de la demandante y en favor de la demandada, se fijan 

como agencias en derecho la suma equivalente a 1 SMLMV.  

Lo aquí decidido queda notificado en estrados.  

 

El apoderado de la demandante interpone recurso de apelación en contra de la 

sentencia.  

Se concede el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO ante la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá. Por secretaría remítase el expediente digitalizado 

al Superior para el trámite de la apelación. 

Decisión notificada en estrados.  

En el siguiente enlace puede visualizar esta 

audiencia 

14AudienciaArticulo8020221031.mp4 

 
 

 
DIDIER LOPEZ QUICENO 

Juez 
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